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Actualmente, en República
Dominicana, las trabajadoras del
hogar, enfrentan unas condiciones de
precariedad laboral, expresada en
baja remuneración, desprotección
social e insuficiente regulación.
Además la crisis sanitaria y económica
provocada por la pandemia agravó la
sobrecarga de tareas para las
personas cuidadoras. Teniendo en
cuenta que el trabajo de cuidados
siempre ha sido de vital importancia
para el sostenimiento y reproducción
de la vida y la producción de
bienestar de las personas, requiere de
atención fundamental, dado su
relevante contribución económica y
social. 

La inclusión de políticas públicas de
cuidados y de cumplimiento de los
derechos laborales de las personas
trabajadoras del hogar en República
Dominicana, son necesarias para
lograr un efectivo combate a la
pobreza y las desigualdades, a fin de
garantiar los derechos para las
personas que se dedican al trabajo de
cuidados como para quienes
demandan de cuidados. 

Desde el enfoque de género y
derechos humanos implica cuidar a
las personas que cuidan, garantizar
condiciones de vida dignas, sus
derechos laborales, así como las
condiciones de salud y seguridad en
su lugar de trabajo. Y desde un
enfoque ambientalista, promover el
cuidado del medio ambiente tomando

promover el cuidado del medio
ambiente tomando en consideración
cómo las condiciones ambientales
impactan a esta población y además
visibilizar la importancia de cuidar
tanto de las personas como del
medio ambiente. 

Tomando en cuenta la crisis socio
ambiental, la falta de estrategias para
el manejo de desechos de diferentes
procedencias que afectan la salud y
la vida de la gente, desde La
Federación Nacional de Mujeres
Trabajadoras (FENAMUTRA)
responsabilidad asumimos la de
situar la conversación sobre los
cuidados a partir de la experiencia en
la cotidianidad. Consideramos
necesario el enfoque ecofeminista
para el abordaje de los cuidados y
poner en la centralidad de las
acciones que se implementan la
protección de la vida vida y el
medioambiente. 

Por todo esto se hace necesario
impulsar la capacitación de las
personas cuidadoras en temas de las
condiciones físicas y ambientales
que rodean su entorno laboral y las
condiciones generales que deben
primar dentro de cualquier espacio
de trabajo saludable, así como
también la creación de material
didáctico sobre cuidados, medio
ambiente y manejo de residuos
sólidos dirigido a cuidadores para
fomentar la conciencia ambiental. 
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Según investigaciones de la CEPAL¹, para el año 2021 en República Dominicana un
92,8 de las personas trabajadoras del hogar remuneradas fueron mujeres (241.811) y
el 7,2% restantes fueron hombres (18.809). Más del 80% de las mujeres estuvieron
ocupadas en servicios de limpieza y asistencia de los hogares, mientras que los
hombres se ocupaban principalmente como choféres (45,5%), guardias de seguridad
(29%), jardineros (8,6%) y sólo el 4% se dedicaron a asistencia en el hogar.

Por otro lado, la incidencia de la
pobreza monetaria alcanzó al 19,2% de
las personas trabajadoras del hogar
(49.94 personas), y a 2.430 personas
(0,9%) en condición de indigencia o
pobreza extrema. La pobreza en las
trabajadoras del hogar se sitúa 8 puntos
por encima de la pobreza general de las
personas ocupadas.

En cuanto a las condiciones en las que
se desenvuelve el trabajo del hogar, en
97,2% no cuentan con acceso a
seguridad social en el marco de su
relación laboral, situación que es aún
peor para las mujeres (98,4%). El 71,2%
de las personas trabajadoras del hogar
contaban con seguro de salud por una
vía diferente al empleo
(aproximadamente 185.506 personas),
principalmente vinculadas al régimen
público subsidiado y en un menor
porcentaje al seguro voluntario o
privado. 

El salario promedio mensual de las
personas ocupadas en el TDR rondó los  

Cepal, Trabajo Doméstico Remunerado en República Dominicana. Retos y desafíos en el contexto del Covid 19. 2021
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RD$7.114,87 y para el caso de las mujeres este monto se situó en RD6.8339,29
mientras que en los hombres esta cifra ascendió a RD$10.763,32, monto por debajo de
la canasta básica que al cierre del 2019 fue de RD$14.477,15.

Según el estudio “Los procesos de vivir, trabajar, enfermar y morir de las trabajadoras
del hogar” realizado por la Fundación Friedrich Ebert, FES – República Dominicana, el
67% de las trabajadoras del hogar provienen y residen en zonas rurales del país,
aunque se desplacen a las ciudades. Así mismo señala que 3 de cada 10 mujeres
tienen estudios primarios incompletos y el 10% no sabe leer ni escribir. El mismo
estudio destaca la doble jornada de trabajo a la que están expuestas, ya que luego de
su jornada diaria de trabajo remunerado (asistencia doméstica, cuidado de niños,
personas adultas mayores), en sus hogares deben asumir todas las labores domésticas
y de cuidado no remuneradas. 

Los cuidados, las políticas de cuidados y los derechos de las trabajadoras del hogar se
abordan recientemente en República Dominicana. Los cuidados² constituyen un
elemento central para el bienestar de las personas, y son esenciales para el
sostenimiento de la vida, la reproducción social y el desarrollo económico de los países.
El trabajo de cuidado consiste en atender, apoyar y proteger a personas que requieren
asistencia para satisfacer sus necesidades físicas, emocionales o sociales. Es un trabajo
asignado social y culturalmente a las mujeres y de bajo reconocimiento y valoración,
pese a ser de vital importancia.

Valenzuela, María Elena. La economía del Cuidado y el trabajo del hogar. Sao Paulo 2-4 Mayo 2023
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La propuesta que se plantea hoy de avanzar en el reconocimiento del cuidado como un
derecho humano, busca abordar de manera integral la complejidad e importancia vital
que tienen los cuidados en el sostenimiento y reproducción social. El derecho al
cuidado implica: El derecho de todas las personas a recibir cuidados, a cuidar y al
autocuidado, los derechos de las personas que proveen cuidados (remunerado y no
remunerado), el derecho a la corresponsabilidad social entre sus proveedores: el
Estado, el sector privado, las familias y la comunidad, el derecho a la
corresponsabilidad entre hombres y mujeres.

Para las trabajadoras del hogar el
derecho al cuidado significa el
derecho a un trabajo decente,
garantizado en la legislación y en la
práctica; derecho efectivo a protección
de la maternidad; equiparación de
derecho a licencias y servicios de
cuidado; derecho a servicios de
cuidado gratuitos y de calidad
otorgados por el Estado para los
miembros de la familia de las
trabajadoras del hogar que lo
requieren (niños, niñas, adolescentes,
personas mayores); y, derecho al
reconocimiento de su aporte al
cuidado en las políticas nacionales de
cuidado.

En este contexto, y con el objetivo de
articular los derechos de las
trabajadoras del hogar a las propuestas
de sistemas de cuidado, la OIT³ ha
propuesto una hoja de ruta con 5 ejes:

1- Formalización: establecer sistemas
unificados y simplificados de registro y
pago a la seguridad social.

OIT, Hacer del trabajo doméstico un trabajo decente: invertir en cuidado, una agenda común. Hoja de ruta y recomendaciones
para políticas públicas. Sao Paulo, mayo 2023.
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2-  Equiparación de derechos: implementación del C189. Contrato por escrito, salario
mínimo, seguridad social, protección de la ley a todas las trabajadoras del hogar. 

3- Valoración del Trabajo remunerado del hogar en el marco de las políticas
nacionales de cuidado; profesionalización.

4- Organización y espacios de diálogo fortalecidos: estrategias de incidencia,
promoción de instancias de diálogo social institucional, incentivo a la creación de
organizaciones de empleadores de TDH.

5-  Abordaje de los riesgos: definición de lineamientos sobre salud y seguridad en el
trabajo remunerado del hogar. Promoción e implementación del convenio C190
sobre violencia y acoso en el lugar de trabajo.
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La Federación Internacional de Trabajadoras del Hogar (FITH) en su
segundo congreso en 2018, preocupada por el contexto y la relación del
Trabajo Doméstico y el medio ambiente, se abocó a una enérgica
Resolución sobre "Promover la Protección del Medio ambiente a través de
la reducción de residuos y el reciclaje". teniendo en cuenta que, en
muchos países de América Latina, los productos químicos peligrosos se
lanzan a la naturaleza, a menudo con graves consecuencias para los seres
humanos y el medio ambiente natural al causar un riesgo químico.
Dependiendo del producto, las consecuencias pueden ser graves
problemas de salud para los trabajadores y la comunidad y daños
permanentes al medio ambiente natural. Hoy en día, casi todos los
trabajadores están expuestos a algún tipo de riesgo químico porque los
productos químicos peligrosos se utilizan en casi todas las casas. 

FENAMUTRA, amparada en esa propuesta está tratando de impulsar la
proclama No me agredas, así como la concientización y sensibilización en
temas de Ecofeminismo y cuidado de nuestro entorno.
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Congreso FITH 2018 Pre-Congreso FITH 2023
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